
 

“En el año Bicentenario de la Batalla de Carabobo” 
 

El Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas es un ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 

Dedicado a la investigación agrícola, desarrollo tecnológico, asesoramiento y prestación de servicios especializados. 

Sede Administrativa: Av. Universidad, vía El Limón, Maracay estado Aragua. 

Número de Información: 0243-2404604 / Portal web: www.inia.gob.ve / Twitter e Instagram: @iniavenezuela / Facebook: Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas 

 

 

 
CONCURSO PÚBLICO PARA EL INGRESO PARA PERSONAL DE 

INVESTIGACIÓN EN EL INIA.  

 
 

CURRICULUM VITAE 

 
 
1. DATOS PERSONALES 
 
Nombres y Apellidos: XXXXXX 
Cédula de Identidad:    XXXXX                                
Lugar y Fecha de Nacimiento: XXXX 
Nacionalidad: Venezolana 
Dirección de Oficina: INIA – XXX  
Dirección de Habitación: XXX 
Dirección de Correo Electrónico: XXXXX  
 
2.  FORMACIÓN PERSONAL  
Pregrado 
Institución/ Universidad: XXXXX 
Área / Facultad: XXXX 
Año de graduación: 1 
Título obtenido: Ingeniero XXXX  Área: XXXXX 
 
 
Cursos realizados no conducentes a grado académico 
 
2d.1 Curso no conducentes a grado académico, con intensidad horaria, entre 4 y 48 horas teóricas 

 
1.1._ Curso: Introducción al sistema de la calidad ISO 9002.  
1.2._Taller: Capacitación para productores acerca del uso y aplicación de los bioinsumos. 
1.3._ Charla de Facturación. 
1.4._ Charla sobre Impuesto Sobre la Renta (I.S.L.R.). 
1.5._ Taller: Transformación Revolucionaria de la Personalidad. 
1.6._ Encuentro: Promoción  del uso de insumos biológicos para el desarrollo de una agricultura sustentable,      
como contribución a la seguridad y soberanía alimentaria. 
1.7._Primeras Jornadas de actualización en producción animal: en la sesión de Cerdos. 
1.8._ Primer ciclo de Conferencias sobre Porcinos. 
1.9._ Taller :Propuesta de inserción de la dimensión ambiental de la educación formal. 
1.10._ Seminario: Gestión de riesgos de Desastres en el Sector Agropecuario y Herramientas para el Monitoreo 
Sanitario en Animales y Cultivos.  
1.11._ Taller: Manipulación de Alimentos. 
1.12._Curso: Costos Empresariales e Indicadores de Gestión. 
1.13._ Taller: Capacitación pata Técnicos de Campo y Productores Acerca del Uso y Aplicación de los 
Bioinsumos. 
1.14._ Charla: Sobre los suelo ácidos de las sabanas venezolanas, La acción entrópica y los agentes biológicos: 
un Ensayo dialectico.   
1.15._ Taller: Usos de la Agroecología, experiencias de Cuba y Venezuela. 
1.16._ Jornada: Gestión de Riesgos en el Sector Agropecuario. 
1.17._ Curso. Taller  de pluviómetro artesana. 
1.18._ Foro: Importancia de la Inocuidad de los Alimentos y su impacto en la Salud Pública y la Seguridad 
Alimentaria. 
1.19._ Curso: Una alternativa para producir abono orgánico, a partir de los desechos del hogar mediante el 
reciclaje a través de la técnica de lombricultura. 
1.20._ Taller: I taller de trabajo del convenio cuba-Venezuela INIA. 
1.21._ Curso: Uso y Manejo Seguro de Plaguicidas. 
1.22._ curso: Producción de Abonos Orgánicos. 
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1.23._ curso: Producción de Semilla Básica de Maíz. 
1.24._ Taller. Programación Ensayos de Validación Agronómica  de Cultivares EVAC de Yuca Ciclo 2014-2015. 
1.25._ Taller: Multiplicación Acelerada del Cultivo de Yuca. 
1.26._ Taller: Presentación de Resultados de Ensayos de Validación Agronómica de Cultivares EVAC de Yuca 
Ciclos 2012-2014, Programación EVAC Yuca 2015 y Discusión de Protocolo EVAC Yuca.    
1.27._ Seminario: Agricultura Familia. 
1.28._ Taller: Multiplicación Acelerada de Materiales Genético de Yuca. 
1.29._ Taller: propagación de Musáceas. 
1.30._ Seminario: Agricultura Familiar y Agricultura Urbana y Periurbana 
1.31._ Curso: I Curso sobre metodología para la evaluación de los suelos con problemas de compactación. 
1.32._ Curso: Autoestima y Motivación. 
1.33._ Curso: biotecnología aplicada a la propagación y mejoramiento de frutales. 
1.34._ Curso: Caracterización y manejo de suelos y Aguas afectadas por sales. 
1.35._ Curso: Fisiología de los Herbicidas. 
1.36._ Taller: Planificación Avanzada bajo la Visión Socialista. 
1.37._ Curso: Manejo de Suelos y Fertilizantes. 
1.38._ Curso: Liderazgo Supervisorio. 
1.39._ Seminario: Desarrollo Integral Cooperativo Región Central, Aragua – Carabobo - Guárico- Cojedes. 
1.40._ Curso: I Curso sobre drenaje interno a nivel de parcela. 
1.41._ II Jornadas de Investigación Científica. 
1.42._ Curso: Producción de Semillas Agámicas de Musáceas, Raíces y Tubérculos a Cielo Abierto. 
1.43._ III Encuentro de Escuelas Campesinas. 
1.44._ Taller: Mejoramiento Continuo para Lideres. 
1.45._ Curso: Diseño y Operación de Biodigestores rurales para generación de energía, saneamiento y 
aprovechamiento de afluentes Líquidos y residuos Sólidos. 
1.46._ Taller: redacción de artículos divulgativos para la revista INIA Divulga. 

2.d.2 Curso no conducentes a grado académico, con intensidad horaria, entre 49 y 96 horas teóricas. 
2.1._ Curso: Operador de Computadoras 
 
. 

2.d.3 Curso no conducentes a grado académico, con intensidad horaria, entre 97 y 144 horas teóricas 
3.1._ Curso: Producción Familiar en Patios y Traspatios. 
3.2._ Diplomado:  Agroecología 
 
 
 

2.d.5 Curso no conducentes a grado académico, con intensidad horaria, entre 193 y 240 horas teóricas 
5.1._ Curso: Capacitación Pedagógica Para Profesionales no docentes que laboran en el Sector Educacional 
 
 

2.e.4 Años de Experiencia Laboral en Aéreas relacionadas en la Investigación e Innovación y de Gestión  Institucional 
en el sector Agrícola. 
2.e.4.1._ 6 años 9 meses, Constancia de Trabajo 

 
 
 
3. TRAYECTORIA EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

 
3.a Participación activa como investigador/a en proyecto, subproyecto y acción de investigación o innovación 

(persona  (licenciado/a, técnico/a, ingeniero/a, magíster, doctor/a) responsable de diseñar, apoyar y desarrollar 
una parte o un área del proyecto). (Carta por el coordinador del proyecto y avalada por la Gerencia INIA 
respectiva) 

3.b Participación activa como coordinador/a responsable técnico de proyecto individual, subproyecto y acción de 
investigación o innovación (investigador/a activo dentro del proyecto que coordina, integra la información y 
asume la representación formal del proyecto frente a las diferentes instituciones (FONACIT, MPPCTII)). 
(Documento sellado por la institución correspondiente), (Ej. PEII individual u otro).  

3.c. Participación activa como coordinador/a responsable técnico en proyecto de investigación o innovación 
grupal o colectivo (investigador/a activo dentro del proyecto que coordina, integra la información y asume la 
representación formal del proyecto frente a las diferentes instituciones (INIA, FONACIT, MPPCTII). (Documento 
sellado por la institución correspondiente), (Ej. LOCTI, PEII  Agenda; Eje Fontagro  u otro). 

3.d Cooperación  con otros pares de investigación dentro del INIA (Carta firmada por los participantes y avalada por 
Director del Centro del INIA)  

3.e Cooperación con otros pares de investigación de instituciones externas al INIA (Carta firmada por los 
participantes y avalada por los directores o coordinadores de las instituciones) 

3.f Participación como asistente en evento científico  
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3.g Participación como ponente oral o de cartel en evento científico 

3.h Participación como ponente oral invitado por su trayectoria en investigación  (ej. invitación a conferencia 
magistral en evento científico. Certificado de la conferencia)  

3.i Premio nacional o internacional a un trabajo puntual, en áreas de investigación del INIA  

3.j Premio o reconocimiento nacional o internacional a la trayectoria de investigación en un área del INIA 

3.k Jurado de tesis de pregrado (licenciatura, ingeniería, TSU) 

3.l Jurado de tesis de especialización o maestría 

3.m Jurado de tesis doctoral.  

3.n Jurado de seminario (ej. jurado de candidato doctoral, jurado en seminarios de maestría)  

3.o Jurado de premio en su área de trabajo. 

3.p Arbitro de  artículo científico 

 3.q Arbitro de un artículo divulgativo (ej. Artículo en INIA Divulga) 

3.r Arbitro de proyecto(s) en convocatoria nacional o internacional (el puntaje se dará por cada convocatoria, no por 
el número de proyectos arbitrados en cada convocatoria) 

3.s Arbitro de libro 

3.t Arbitro de  capitulo de libro 

3.u Miembro de comité editorial de revista arbitrada 

3.v Miembro de comité editorial de  revista no arbitrada 

3.w Obtención de beca 

3.x Acreditación Nacional científica, de innovación o tecnológica (PEII) (carta con sello de la entidad 
correspondiente indicando periodo de acreditación) 

3.y Participante como miembro activo de la junta o comité directivo de  asociación académica o científica 

3.z Participación como miembro activo de  una asociación académica o científica 

3.aa Realizar una pasantía en un centro de investigación o innovación entre 1 y 3 meses relacionada con el área de 
trabajo en el INIA (no serán consideradas las pasantías que se realicen dentro de un programa de estudios) 

3.ab Realizar una pasantía en un centro de investigación o innovación entre 3 y 6 meses relacionada con el área de 
trabajo en el INIA (no serán consideradas las pasantías que se realicen dentro de un programa de estudios). 

3.ac Comisión de servicios en otra institución pública, vinculado con el trabajo que desarrolla en el INIA. 

3.ad Asesoría al ente rector, al ejecutivo nacional o a instituciones del Estado, que contribuyan al desarrollo de 
políticas públicas en diferentes ámbitos. (Carta del ente o de la autoridad del INIA competente). 

3.ae Miembro de comisión en actividades determinadas por el INIA ente rector o el ejecutivo nacional 

3.af Organización y coordinación de eventos científicos y tecnológicos de 32 horas o más 

3.ag Organización y coordinación de eventos científicos y tecnológicos de 24 horas  

3.ah Organización y coordinación de eventos científicos y tecnológicos de 16 horas 

3.ai Organización y coordinación de eventos científicos y tecnológicos de 8 horas 

3.aj Organización y coordinación de eventos científicos y tecnológicos de 4 horas 

 3.ak Participación en día de campo 

3.al Coordinador  o jefe de  Área de investigación en el INIA (carta del Presidente o Junta Directiva del INIA)  

3.am Coordinador de un servicio en el INIA (carta del Presidente o de la Junta Directiva del INIA) (Ej. coordinador del 
servicio de nutrición animal, servicios de sanidad animal, bioterio, servicios de Protección Vegetal, etc…).  

 
 
4.  PRODUCTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN: 
 



 

“En el año Bicentenario de la Batalla de Carabobo” 
 

El Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas es un ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 

Dedicado a la investigación agrícola, desarrollo tecnológico, asesoramiento y prestación de servicios especializados. 

Sede Administrativa: Av. Universidad, vía El Limón, Maracay estado Aragua. 

Número de Información: 0243-2404604 / Portal web: www.inia.gob.ve / Twitter e Instagram: @iniavenezuela / Facebook: Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas 

 

 

4.a Artículos de investigación publicados en revistas especializadas con arbitraje, con su respectivo depósito legal (ej. 
ISSN). Todos los autores tendrán la misma valoración. 

4.b Artículos en “extenso” publicados en memorias o actas de conferencias, simposios o congresos, con arbitraje. No 
se aceptarán resúmenes. 

4.c Artículo de divulgación técnica, tecnológica o innovación no arbitrado en revista con depósito legal 

4.d Artículo de divulgación científica, tecnológica o innovación no arbitrado en periódico con depósito legal.  (10) 
artículos de periódico equivalen a (1) producto. 

4.e Agradecimiento en artículo arbitrado  

4.f Libro arbitrado con su respectivo Depósito Legal. 

4.g Libro sin arbitrar  relacionado con el área de trabajo con su respectivo Depósito Legal. 

4.h Capítulos en libros arbitrados con Depósito Legal. 

4.i Capítulos en libros no arbitrados relacionado con el área de trabajo, con Depósito Legal. 

4.j Editor académico de libro (concepto académico del libro) 

4.k Tesis de maestría o doctorado aprobada. La tesis debe estar disponible en bases de datos académicas o red de 
bibliotecas. 

4.l Proceso de mejora o invención susceptible a ser patentado, (carta de respuesta dada por la institución u oficina 
competente en patentes) 

4.m Memoria descriptiva del proceso de mejora o invención susceptible a ser patentada (respuesta dada por la 
institución u oficina competente en patentes). Ej. Referenciales tecnológicos, descripción de nuevos materiales 
genéticos 

4.n Patente de mejora o invención de proceso aprobada por la institución competente. 

4.o Desarrollos tecnológicos (prototipos, innovaciones o invenciones u materiales genéticos terminados,  generados 
de una investigación (Carta avalada por el ente competente. Ej. SENASEM) 

4.p Sistemas automatizados o bases de datos de apoyo a la investigación, puesto en marcha, debidamente 
registrado. Ej. Sistemas de información del INIA. Repositorio del INIA programas de computación. (todos los 
participantes tendrán el mismo puntaje y será validado por la Gerencia de adscripción y avalado por la 
Presidencia del INIA) El puntaje será otorgado una sola vez por cada base de datos) 

4.q Sistemas automatizados o bases de datos de apoyo a la investigación, puesto en marcha, no susceptible a 
protección intelectual, validado por el presidente del INIA. Ej. Sistemas de Gestión del conocimiento, Base de 
Datos asociadas a proyectos de INVESTIGACION, Base de Datos de Laboratorios, de proyectos y actividades de 
campo. (todos los participantes tendrán el mismo puntaje y será validado por la Gerencia de adscripción y 
avalado por la Presidencia del INIA) 

4.r Otras obras registradas con derecho de autor (literarias, musicales, artes visuales, escénicas y producciones 
fonográficas, documentales, mapas). 

4.s Logro tecnológico o de innovación no susceptible a protección intelectual validado por el presidente del INIA (ej. 
prototipo de equipo) 

4.t Optimización o innovación de procesos en las áreas de trabajo del INIA no susceptible a protección intelectual 
validado por uno o más especialistas y por el presidente del INIA, y que no haya sido publicado (Ej, servicios al 
usuario, optimización de metodologías de laboratorio y diagnóstico en las áreas vegetal y animal.  Se asignará a 
todo el personal que participó en el desarrollo.) 

4.u Crear un laboratorio de servicio o de investigación  

4.v Lograr la certificación de buenas prácticas de laboratorio (carta de certificación por parte del Ministerio de 
competencia. El punto será asignado a todo el personal que participó en la certificación y por cada certificación) 

4.w Informe técnico de Control de calidad externo validado o aprobado emitido por el laboratorio externo (ej. Prueba 
de vacunas desarrolladas en el INIA y en un laboratorio externo) (se asignará a todo el personal que participó en 
la prueba). 
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4.x Informe técnico especializado solicitado por las autoridades del INIA u otra institución pública nacional. Ej.: a) 
Informe del estado del arte de las Instituciones que realizan servicios de diagnóstico en el área de sanidad 
animal). b) Informe sobre la zonificación agroecológica de cultivos c) Estado de Arte de Los Recursos 
Fitogenéticos de Venezuela), d) Informe sobre el Diagnóstico de los laboratorios de Biotecnología del INIA Carta 

de recepción del Informe Técnico por la Institución solicitante, con el visto positivo de la Presidencia del INIA. 

4.y Participación en procesos de diagnóstico, prevención, control, tratamiento o alivio de una enfermedad, 
investigación, sustitución o modificación de la anatomía o de un proceso fisiológico (carta de verificación por el 
coordinador de grupo, avalada por el director del área. el punto se dará cada año). 

 
 
5 . FORMACIÓN DE LA GENERACIÓN DE RELEVO 
 

5.a 
Tutor de  trabajo de investigación de bachiller (Nota: El puntaje se dará por trabajo de grado, no por número de 
estudiantes. Carta con sello de la institución académica). 

5.b 
Tutor de  tesis o pasantía profesional para optar a un título de pregrado (Carta con sello de la institución 
académica). 

5.c 
Tutor de tesis de maestría, especialización, o especialización técnica (Carta con sello de la institución 
académica). 

5.d Tutor de  tesis doctoral (Carta con sello de la institución académica). 

5.e Tutor de trabajo de grado de técnico superior universitario (Carta con sello de la institución académica). 

5.f 
Tutor de un  trabajo en un curso no conducente a grado académico (ej. Diplomado. El puntaje se dará al grupo 
de trabajo, y no por el número de integrantes del grupo. Carta con sello de la institución académica) 

5.g Tutor de un  seminario o pasantía (Carta con sello de la institución académica). 

5.h 
Participar en la formación de  estudiante o pasante. Ej. El personal de investigación que apoya al tutor del 
estudiante o pasante (carta del tutor y copia del aval del INIA). 

5.i 

Docente de bachillerato o primaria (escuelas, colegios, unidades educativas, misiones), no mayor a 6 horas 
semanales (Carta con sello de la institución académica. El puntaje se asignara por docencia durante cada 
periodo académico de un año).    

5.j 

Docencia de materia de pregrado, no mayor a 6 horas  semanales. (Carta con sello de la institución académica. 
El puntaje se asignará por docencia durante un periodo académico). 

5.k 
Docencia de una materia de postgrado, no mayor a 6 horas semanales. (Carta con sello de la institución 
académica. El puntaje se asignará por docencia durante un periodo académico). 

5.l 
Docencia colegiada de un  tema en una materia de pregrado, no mayor a 6 horas semanales. (Carta con sello 
del coordinador de la materia. El puntaje se asignará por docencia durante un periodo académico). 

5.m 
Docencia colegiada de un  tema en una materia de postgrado, no mayor a 6 horas semanales. (Carta con sello 
del coordinador de la materia. El puntaje se asignará por docencia durante un periodo académico).  

5.n 
Invitado a impartir un seminario dentro de un tópico en una materia de pre- o post-grado (Carta con sello por el 
coordinador de la materia).  

5.o Docencia de curso o taller académico de 32 horas o más (Carta aval de la institución). 

5.p Docencia de  curso o taller académico de 24 horas (Carta aval de la institución). 

5.q Docencia de curso o taller académico de 16 horas (Carta aval de la institución). 

5.r Docencia de curso o taller académico de 8 horas o menos (Carta aval de la institución). 

5.s 
Coordinador de programa no conducente a grado académico (ej. Diplomado, curso libre, educación continúa). 
(Carta con sello de la institución académica. Se otorgará el puntaje por coordinación anual) 

5.t 
Coordinador de un  programa conducente a grado académico (ej. Especialización, Maestría, doctorado).  (Carta 
con sello de la institución académica. Se otorgará el puntaje por coordinación anual)  
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5.u 

Construcción de diseño curricular de un programa conducente a grado académico, avalado por la autoridad 
correspondiente (Ej. M.P.P. Educación Superior.  Se otorgará a todas las personas participantes en la 
construcción del currículo). 

5.v 
Construcción de diseño curricular de un curso no conducente a grado académico (Carta con sello de la 
institución académica. Se otorgará a todas las personas participantes en la construcción del currículo). 

 
 
6. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y PRODUCCIÓN SOCIAL 
 
6.a Acompañamiento continúo (mínimo 6 meses) a comunidades organizadas nacionales, instituciones educativas 

relacionadas con el área de trabajo dentro del INIA. Ej. para obtener el valor: La persona A visita a la comunidad, 
la persona B toma muestras en la comunidad, la persona C analiza las muestras en el laboratorio; por lo que el 
punto será recibido por las personas A, B y C.  
Ej. de acompañamiento:  
• Utilización de nuevas tecnologías y conocimientos para incrementar la calidad de las unidades de producción. 
• Introducción de nuevos procesos tecnológicos, esquemas organizativos, obtención de nuevos productos o de 
procedimientos. 
• Creación o participación de incubadoras o viveros de unidades de producción nacionales de base tecnológica.  
• Sistematización de experiencias participativas. 
• Diagnóstico participativo  
• otros 
(Carta de la comunidad organizada e informe técnico documentado avalado por el director del Área del INIA). 

6.b Creación de redes nacionales de comunidades organizadas relacionadas con el área de trabajo dentro del INIA. 
Ej.: Redes socioproductivas como las redes nacionales de producción de yuca, Redes nacionales de producción 
de Café, u otros. (Carta de la comunidad organizada e informe técnico documentado avalado por el director del 
Área del INIA). 

6.c Transferencia de Conocimientos, tecnologías y desarrollos técnicos producidos en el INIA por medio de talleres, 
charlas, cursos de formación, seminarios, conversatorios, ferias y mesas de trabajo dirigido a una comunidad 
(Ej.: Formación de cultores, Taller sobre huertos escolares, Conversatorios sobre qué es la biotecnología ). 
(carta de la comunidad organizada que recibió el conocimiento, avalada por el director del Área del INIA, o carta 
aval por el INIA).  

6.d Creación de instrumentos (libros, audiovisuales, programa de radio o televisión, mapas territoriales, u otros) 
didácticos orientados a la promoción, divulgación, socialización y democratización masiva de las actividades de 
ciencia, tecnología e innovación.(carta con sello de la Gerencia correspondiente).  

6.e Creación de folletos o trípticos didácticos orientados a la promoción, divulgación, socialización y democratización 
masiva de las actividades de ciencia, tecnología e innovación. 

6.f Creación y mantenimiento de redes de información masivas y comunitarias de libre acceso relacionadas con las 
Áreas de trabajo del INIA. Ej. redes sociales, blog, página web, you tube, periódicos comunitarios, bases y 
sistemas de información de libre acceso, etc. (Carta avalada por el director del Área del INIA y por la dirección de 
Relaciones Interinstitucionales del INIA (Informe técnico documentado, avalado por el director del Área y la 
Dirección de Relaciones Interinstitucionales del INIA). 

6.g Asesoría académica o técnica a una comunidad organizada, productores, empresas socialista de producción. La 
asesoría no implica acompañamiento continuo a la comunidad. (El valor se dará por cada asesoría y a todos los 
participantes de la asesoría). (Carta de la comunidad organizada, productores e informe técnico documentado 
avalado por el director del Área del INIA) 

6.h Apoyo a la comunidad. Ej.: mantenimiento de espacios en escuelas o centros de salud; actividades de 
reforestación; pertenecer y participar activamente en proyectos del Consejo Comunal. (Carta de la escuela o el 
centro de salud apoyada avalada por la dirección del área del INIA. Carta aval de la comunidad con sello del 
consejo comunal, avalada por la dirección del área del INIA). 

6.i Escalamiento de productos bióticos y abióticos (certificación institucional por la autoridad competente del 
escalamiento) 

6.j Diagnósticos,  inmunización contra enfermedades  y servicios de laboratorio (Carta de la Gerencia INIA  
correspondiente) 

6.k Producción de semillas, plántulas, alevines y similares ( Carta de la Gerencia INIA correspondiente) 

 


